
REAL DECRETO 1288/1993, DE 30 DE JULIO, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
ANEXOS DE LOS REALES DECRETOS 495/1990, DE 20 DE ABRIL, 110/1990, DE 26 
DE ENERO, Y 646/1992, DE 12 DE JUNIO, Y SE ESTABLECE LA LISTA DE PAISES 
TERCEROS DE LOS QUE SE AUTORIZAN LAS IMPORTACIONES DE ANIMALES DE 
LAS ESPECIES BOVINA, PORCINA, OVINA, CAPRINA Y EQUINA, CARNES 
FRESCAS Y PRODUCTOS CARNICOS. 
 
La Decisión 79/542/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976, establecía la lista de 
países terceros desde los cuales se pueden efectuar las importaciones de animales de las 
especies vacuna y porcina y de carnes frescas. 
El Real Decreto 495/1990, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones sanitarias 
que deben reunir los animales vivos de las especies bovina y porcina importados de países 
terceros, establece que dichos animales únicamente podrán proceder de los países terceros que 
figuran en el anexo de dicho Real Decreto. 
Por su parte el Real Decreto 110/1990, de 26 de enero, por el que se establecen las 
condiciones de sanidad animal que deben reunir las carnes frescas destinadas al comercio 
intracomunitario e importados de países terceros, establece que las carnes podrán proceder del 
territorio de un país tercero, que figure en el anexo de dicho Real Decreto. 
La Decisión 91/361/CEE de la Comisión, de 14 de junio, modifica a la Decisión 79/542/CEE, 
introduciendo la lista de países terceros de los que se autoriza la importación de productos a 
base de carne. Esta lista se incorpora a la legislación española mediante el Real Decreto 
646/1992, de 12 de junio, por el que se establecen los requisitos de sanidad animal aplicables 
a los productos cárnicos importados de países terceros. En este Real Decreto se establece que 
los países o partes de los mismos de los que se autoriza la importación de productos cárnicos 
son los que aparecen en su anexo C. 
La Decisión 92/14/CEE de la Comisión, de 17 de diciembre de 1991, modifica la 
79/542/CEE, introduciendo en la misma los países terceros de los que se autoriza la 
importación de équidos. 
La Decisión 93/100/CEE de la Comisión, de 19 de enero de 1993, modifica la Decisión 
79/542/CEE y confecciona una lista de países terceros desde los cuales los Estados miembros 
autorizan las importaciones de animales de las especies bovina y porcina, équidos, carnes 
frescas y productos de base de carne. Mediante esta modificación se incorporan a la lista los 
animales de las especies ovina y caprina y se derogan las Decisiones 89/15/CEE de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 1988, relativa al mantenimiento de las importaciones de 
animales y de carnes procedentes de países terceros, y 90/135/CEE de la Comisión, de 7 de 
marzo de 1990, relativa a los planes de ciertos países terceros con respecto a la investigación 
de carnes frescas de residuos de sustancias distintas a las de efecto hormonal. De este modo se 
incorpora a la Decisión 93/100/CEE, la lista de países terceros que ambas Decisiones 
establecían. 
Finalmente, la Decisión 93/344/CEE de la Comisión, de 17 de mayo, ha modificado por 
última vez la Decisión 79/542/CEE. 
Por tanto, ante la diversidad de normas legales, tanto comunitarias como nacionales, en las 
que se encontraban recogidas parcialmente y sin actualizar las listas de países terceros de los 
que se autoriza la importación de animales vivos, carnes y productos cárnicos, se hace 
necesario unificar dichas listas recogidas en la Decisión 93/100/CEE, sin perjuicio de su 
aplicabilidad directa y para una mayor difusión y mayor conocimiento por parte de los 
interesados. 
La presente disposición se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.10 y 16 de la 
Constitución. 
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad 
y Consumo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de julio 
de 1993, 
D I S P O N G O : 
Artículo 1. 



1. Se autoriza la importación de animales vivos y de carnes frescas procedentes de países 
terceros, de acuerdo con el anexo parte I del presente Real Decreto, de confomidad con las 
garantías relativas a los residuos, y sin perjuicio de lo establecido en la normativa comunitaria 
relativa a los problemas sanitarios y de sanidad animal en las importaciones de animales de la 
especie bovina, porcina, ovina, caprina, de carnes frescas y de productos a base de carne 
procedentes de países terceros. 
2. Se autoriza la importación de determinados productos a base de carnes de cualquier especie 
doméstica, procedentes de los países terceros que figuran en el anexo parte I del presente Real 
Decreto y de conformidad con las garantías relativas a los residuos. 
En el supuesto de que, con arreglo al apartado 1, no estén autorizadas las importaciones de 
carnes frescas procedentes de determinados países terceros o partes de los mismos, se podrán 
importar, no obstante, los productos elaborados con las carnes siempre que hayan sido 
sometidas al tratamiento especial previsto en el anexo parte I. 
Artículo 2. 
Sin perjuicio de las normas comunitarias que establecen la regionalización de ciertos países 
terceros para la importación de équidos: 
a) Se autoriza la importación de équidos procedentes de países terceros o partes de los 
mismos que figuran en la parte I del anexo. 
b) Se autoriza la importación de caballos registrados, la admisión temporal o la readmisión de 
los mismos tras haber sido exportados temporalmente a los terceros países o partes de los 
mismos que figuran en la parte II del anexo. 
Disposición adicional única. 
La presente disposición se dicta en virtud de la competencia estatal de materia de comercio y 
sanidad exterior a que se refiere el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución. 
Disposición derogatoria única. 
Se derogan el anexo del Real Decreto 495/1990, de 20 de abril, por el que se establecen las 
condiciones sanitarias que deben reunir los animales vivos de las especies bovina y porcina 
importadas de países terceros; el anexo del Real Decreto 110/1990, de 26 de enero, por el que 
se establecen las condiciones de sanidad animal que deben reunir las carnes destinadas al 
comercio intracomunitario e importadas de países terceros, y el anexo C del Real Decreto 
646/1992, de 12 de junio, por el que se establecen los registros de sanidad animal aplicables a 
los productos cárnicos importados de países terceros. 
Disposición final primera. 
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las normas precisas para el desarrollo de este Real 
Decreto, y en especial para dar publicidad a las modificaciones que sean introducidas por la 
normativa comunitaria en las listas recogidas en el anexo del presente Real Decreto. 
Disposición final segunda. 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el <Boletín 
Oficial del Estado>. 
Dado en Palma de Mallorca a 30 de julio de 1993. 
JUAN CARLOS R. 
El Ministro de la Presidencia, 
ALFREDO PEREZ RUBALCABA 
(ANEXO OMITIDO) 


